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AÑO 3.9 DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 

OIWEN BE rA PZAZA. = Servicio de Plaza, infantería s egundó le Soria s Patrullas , el Rey de líneas Capitán de Hosplta?s 

Princesa. 
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DECRETO LXXXII DE LAS CORTES. 
Continuación del decreto. 

V I . Por lo mismo los contratos, pactos ó 
convenios que se hayan hecho en razón de apro­
vechamientos , arriendos de terrenos, censos li 
otros de esta especie, celebrados entre los l la­
mados señores y vasallos, se deberán considerar 
desde ahora como contratos de particular á par­
ticular. 

VIL Quedan abolidos los privilegios llama­
dos exclusivos,, privativos y prohibitivos que 
tengan el mismo origen de señorío , como soa 
los de caza, pesca, hornos, molinos, aprove­
chamientos de aguas, montes y demás; que­
dando al libre uso dé los pueblos con arreglo al 
derecho común, y á las reglas municipales es ­
tablecidas en cada pueblo ; sin que por esto los 
dueños se entiendan privados del uso que como 
particulares pueden hacer de los hornos, moli­
nos y damas fincas de esta especie , ni de los 
aprovechamientos comunes de aguas , pastos y 
demás á que eñ' el mismo concepto puedan t e ­
ner derecho en razón de vecindad. 

VIH. Los que obtengan las prerogativas in­
dicadas en los antecedentes artículos por rítalo 
oneroso , serán reintegrados del capital que re­
sulte de los títulos de adquisición; y los que 
los posean por recompensa de grandes servicios 
reconocidos, serán indemnizados de otro modv, 

IX. Los que se C'eanscon derecho al rein­
tegro, de que habla, el artículo antecedente, 
presentarán sus títulos de adquisición en las 
chancillarías y audiencias del territorio1, don­
de en lo sucesivo deberin promoverse, sus­
tanciarse y finalizarse estos negocios en las dos 
instancias de vista y revista con la preferencia 
que exige su importancia, salvos aquellos casos 
en que puedan tener lugar los recursos extraor­
dinarios de que tratan las leyes : arreglándose 
en todo á lo declarado en este decreto , y á las 
leyes que por su tenor no queden derogadas. 

X. Para Ja indemnización que deba darse á 
los poseedores de dichos privilegios exclusivos 
por recompensa de grandes servicios reconoci­
dos, precederá la justificación de esta calidad 
eu el tribunal territorial correspondiente, y es­
te la consultará al Gobierno con remisión del 
expediente original, quien designará la que de» 
ba hacerse , consultándolo con las Cortes. 

Xí. La nación abonará el capital que re ­
sulte de Jos títulos de adquisición , ó lo recono­
cerá , otorgando la conespondieate escritura, 
abonandoen ambos casos un tres por ciento da 
Intereses desde la publicación de este decreto 
hasta la redención de dicho capital. 

XII. En qualquter tiempo que los poseedo­
res presenten sus títulos, serán oidos , y la na­
ción estará á las resultas por las obligaciunes.da. 
que habla el articulo anterior, 

XIII. No se admitirá demanda ni contes­
tación alguna que impida el puntual cumpli­
miento y pronta execucion de t«do io «lauda­

do en los artículos anteriores, sobreseyéndose 
•n los pleitos que haya pendientes; llevándose 
inmediatamente á efecto lo mand-ado , según el 
literal tenor de este decreto, que es la regla 
que en lo sucesivo debe gobernar para la decisión; 
y si se ofreciese alguna duda sobre su inteligea-
cia y verdadero sentido, se abstendrán los t r i ­
bunales de resolver é interpretar , y consultarán 
á S. M. por medio del Consejo de Regencia, 
con remisión del espediente original. 

XIV. En adelante nadie podrá llamarse señor 
de vasallos, exercer jurisdicción, nombrar jue­
ces, ni usar de los privilegios y derechos com-
prehendidos en este decreto; y el que lo hicie-
re, perderá el derecho al reintegro en ios casos 
que quedan indicados. ^ 

Cádiz 6. de agosto de sSi X. 

lnstruccitn pública relativa al decretó anterior. 

El derecho de propiedad es íao antiguo como 
las sociedades; pero los señoríos traen su o r í -
gen del despotismo, introducido por la fuerza, y 
exercido sin contradicción en los pueblos y eda­
des en que la preocupación y la ignorancia han 
exercido su mayor imperio. Desgraciados seria­
mos si en vez de caminar hacia la ilustración á 
pasos agigantados, se tratase ahora de hacer 
ignorar á los españoles , que nacieron libres, 
que gimieron después bajeo pesadas cadenas , y 
que el primer objeto de sus esfuerzos contra los 
vándalos , contra los sarracenos y centra los 
franceses fué recuperar su libertad perdida; si 
los que en eldU sostienen que subdito y vasalla 
SOD voces sinónimas, estuviesen mas enterados 
de su etimología, no tendrían tanto empeño en 
usar de una palabra tan degradante á la espe­
cie humana. Subditos en el orden político son los 
ciudadanos constituidos á obedecer á uns¡ ó mas 
autoridades , quando estas hablan el lenguage 
de la ley. Vasallos son los que están sujetos á 
obedecer las órdenes de un superior , aun con 
independencia de las leyes. Este ultimo nom­
bre daban los Godos á los siervos y feudatarios: 
ellos lo introduxeron en España; y nosotros nos 
degradaríamos con tal divisa de la esclavitud. 
Nuestro Gobierno no seria una monarquía mo­
derada , sino una oligarquía opresora si exis­
tiesen señores ae vasallos; las leyes dexarian dg 
sar justas y generales si cada señor pudiese 
quitar y poner jueces á su arbitrio; el ciudadano 
nose consideraría seguro si visseaun levantadas 
las horcas al frente de sus hog.irss ; el hombre li­
bre dexaria de serlo si la propiedad de Jos señores 
seextendiese á las personas. Esteesuno de los de­
cretos en que mas brilla la sabiduría de las Cor­
tas extrrordinarias; su contenido ha quedado tan 
impreso en el corazón de ¡os españoles , partí 
cularaiente en el desgraciado reyno de Galicia, 
quequ.dquiei'.* paso retrógrado que quisiera dar­
se ya en este pantp, no dudumos asegurar pro­
duciría una guerra civil. El camino de la liber­
tad á la esclavitud es muy escabroso y lleno 
de malezas} el que se ve forzacW á transiurie, 

lo repugna y lo resisee; y sí, a{ fia, no, hay 
otro remedio , dexa al paso señales eternas de» 
su desesperación, y cura las heridas; que le ht-» 
cen las malezas con la sangre de Ms alin»dña.3 
que encuentra en ellas. 

PEIlJBDrCOS EN XA P A R T E 1ITEHARIA, 

Reloxero Universal, núm. 4. = Continúan». 
do la discreta y sublime a legor ía , se pro*» 
pane en este núm." demostrar las calidades 
buenas y malas del relox de un liberal a^ 
francesado: es decir , la ú t i l , i nú t i l , sabia 
ó vicioso de las apinion.es nuevas y vie-» 
j a s , Src., &c. 

Atalaya, de la Mancha, núm. 22. = r Re l a ­
ción de lo ocurrido en París con motivo d§ 
la entrada de los al iados, su Gobierno pro-* 
visorio, proclamación de Luis X V I I I , f a rv 
rna de la Constitución política, &c , 

Procurador general de la nación y del rey% 

núm. 9 8 . - = Se explica genuinamente la vo^ 
de vasalla. - Rasgo notable de fidelidad y 
amor. 

Abeja madrileña, núm. 92. =z En políti-. 
ca se. t rata del objeto-y fines de todo Go» 
bierno justo, 

Diario de Madrid del 2 3 . — Dictamen da 
las provincias acerca del ; Congreso nacio­
nal , ó bien sea voz del pueblo español 4 loss 
diputados de las Cortes ordinarias. 

Redactor general de España , n.° 174. -^ : 
Urja proclama á la llegada á Valencia del 
Sr. Don Fernando V i l . 

E S T A D Í S T I C A , 
Reflexiones sobre la estadística de España. 

Continúa el extracto del plan del Sr. Flores 
Estrada {véanse los nútns. anteriores), 

Productos de la agricultura y de la t'arra.-^z 
Los divide en puros y mixtos ; los primeros 
son las cosechas ; ios segundos los que p ro ­
ceden de la agricultura y de la industria, 
quales son los ganados, 

Para averiguar esta riqueza propone sa 
forme un plan , cuyas bases podrán ser la$ 
siguientes: 

1. El niímero total de tranzadas de tier­
ra que se labran, 

3 . El empleo que se hace de ellas. 
3 . La cantidad de semilla en cada suer«« 

te de tierras, 
4. Gastes de pagar renta , diesmos y 

otras cargas. 
5. Coste anual de la manutención de 

cada individuo desde 7 á 15 años , y de j $ 
en adelante. 
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6. Coste de cada labor en aranzada de 

t i e r ra , y con distinción de objetos ; produc­
to de ella , y utilidad que queda. 

En seguida presenta el autor el modelo 
para formar el estado de las cosechas de 
cada año , el qual se reduce á seis colum­
nas , con estos -títulos : especies , camilad, 
consume , carga \ valor líquido , valor total. 

Para formar el cálculo aproximado de la 
decadencia ó perfección de la agricultura, 
dice que se forme otro estado del producto 
en un quinquenio de tres aranzadas de tier­
ra , con distinción de p imera , segunda y 
tercera suerte , de las que por un cultivo 
particular hayan producido mas ; á fin de 

.¿cotejar el producto actual con el que pu­
diera haber respectivamente. Igual estado se 
hará de las tierras incultas cultivables ,';y 
de la comparación de ellos resultará qual 
puede ser el progreso de la agricultura y 
población de esta provincia , y quál el g ra ­
do de decadencia en que se halla. 

Para "averiguar estos productos propone 
el autor , que la diputación nombre uno de 
sus individuos con amplias facultades para 
elegir per i tos , y adquirir datos y noticias, 
y con la obligación de recorrer y visitar to­
das las tierras al tiempo de la siembra , y 
al levantar los frutos &c . 
i Desea el autor también los datos si­
guientes : 

L i s labores que se dan -'á> cada cosecha. 
Los instrumentos de que 'Se 'hace uso. 
Si alguno ha variado con buen éxito las 

labores ó los instrumentos. 
Lo que labra al dia 'una yunta de bue­

yes , y una de caballos. 
Si se hace uso de abonos ó de estiérco­

les , quales s o n , método de prepírarlos, 
ventajas de ellos , motivo de no usarlos en . 
su caso ; si se usa el riego ;ó puede Jasarse, 
y en este caso el motivo de que no *e rie­
gue : el producto denlas tierras abonadas ó • 
legadas con distinción 'de la clase de «Has. 

Por ú l t i m o , se :hán de formar q-uatro-
estados que demuestren el producto que re­
sulta de las fincas rurales-, :á las clases de i 
1.a , hacendados no labradores.; ¡¡¡'.S propie­
tarios labradores , 3.a colonos ; y 4.a clero 
secular y regular , para los quales presenta 
«1 autor los correspondientes modelos. 

CSt cauckiir.a) 

NOTICIAS EXT RANG ERAS. 
Paris 7 ¡le atril, ^z El gobierno provi­

sional considerando que j tnporu proporcionar . 
por t'idos los medios posibles al pueblo franges 
noticias exactas de los grandes acontecimientos 
ocurridos desde el 30 de marzo último, y-no-
menos de las actas del Senado y del Gobierno 
provisional , que han asegurado í la Francia el 
inapreciable beneficio de la paz y del restable­
cimiento de MIS antiguos soberanos; informado 
por otra parte de que algunos administradores y 
autoridades civiles y militares se han atrevido 
i interceptar los diarios, canas y paquetes remi­
tidos desde Paris á varios departamentos : decre­
ta, lo que sigue : 

AKT. 1. La libre circulación de las cartas y 
papeles públicos debe ser sostenida y respetada: 
todos los magistrados y administradores del rey-
no quedan encargados de protegerla. 

ART. 11. Todo magistrado, todo administra­
dor de qualquiera clase que sea, toda miembro 
de alguna autoridad civil ó militar, y finalmen-
te' todo individuo que obrando á nombre del 
soberano , cuya deposición ha silo solemnemen­
te decretada en 3 de abril de 1814, se atre­
viese á entorpecer dicha circulación , será por el 
mismo hecho depuesto de las funciones , preso, 
juzgado y perseguido como indiciado de alta trai­
ción. 

fado en Paris á 9 de abril de 1814. - Eir 
mado. - El príncipe de Benevento. - E¡ duque 
de Dálberg. - Francisco de Jaucourt.-Beiirnon,-

ville. - Montiesquieu. - Por el Gabierco provi­
sional. -Dupont T/de Nemours), secretario ge­
neral. 

Parts 8 de abril. ±z El Gobierno provi­
sional informado de que por órdenes del sobe­
rano , cuya deposición ha sido solemnemente de­
clarada en 3 de abril de 1814, s« han sacado 
de Paris considerables fondos en los dias que 
precedieron i la ocupación de esta ciudad por 
las tropas aliadas; de que dichos fondos han sido 
conducidos á diferentes puntas del reynó, y au­
mentados con los despojos de muchas caxas pú­
blicas de- los departamentos; informado también 
de que las caxas municipales , y aun las de los 
hospitales, no se lian librado de igual dilapi­
dación ; queriendo que con la mayor brevedad 
vuelvan al tesoro los fondos que de él sa han 
substraido y pertenecen al servicio .público , de­
creta lo que sigue: 

ART. 1. Todo depositario y tenedor de fon­
dos que provengan de esta dilapidación y despo­
jo , está obligado desde el momento en que tu ­
viere noticia de! presente decreto , á delatar d i ­
chos fondos al corregidor del distrito mas in­
mediato al lugar en que se encuentre , para efec­
tuar en consecuencia el depósito de los misinos 
en la caxa del recibidor general ó municipal del 
propio distrito. 

ART 11. Todo conductor dé dichos fondos 
de qualquiera calidad que -fueren, está obligado á 
detener su marcha en el momento; á hacer su 
delación al corregidor del distrito mas cercano 
al lugar en que se encuentre,, y efectuar el de­
pósito según se previene en el artículo antece­
dente. 

ART. n i . Todo comandante de escolta militar, 
qualquiera que fuere , está ligado con las mismas 
obligaciones expressd;i9 en los artículos preceden­
tes," y debe cuidar de que el depósito se verifi­
que sin dilación alguna. 

AKT. IV. Todo magistrado, administrador c(, 
vil ó militar , prefecto , corregidor ( Maire )• 
comandante de plaza, está obligado desde el mo­
mento en que tenga noticia de qualesquiera trans­
portes de la clase contenida en el presente d e ­
creto ,.á oponerse por quantos medios y fuerzai-
enten á su disposición , á que continué en su 
•marcha, no menos que á cuidar de que los fon­
dos que conduzca sean depositados en el modo 
y forma que van prescritas. 

ART. v. Todos los individuos comprchendi-
dos en los artículos antecedentes del presente 
decreto, que no obedecieren á lo que en ellos se 
les previene , s: declaran civil y personalmente 
responsables de las cantidades que pudieren ha­
ber sido substraídas por su negligencia ó deso­
bediencia. Se declaran igualmente por defrauda­
dores de los fondos públicos , y como á taies se 
les perseguirá judicialmente en sus personas y 
•bienes. Paris 9 de abril de 181^ Firmado— 
El príncipe de Benevento. El duque de Dal-
berg.—Francisco de Jaucourt Beurnonviile.__ 
Monte&quien. 

Por el gobierno provisional. — Dupont (de 
Nemours) secretario general. 

El gobierno provisional deseoso de establecer 
la libertad pública y de impedir la licencia , con­
siderando que la libertad de la imprenta , que 
debe ser la salvaguardia de los ciudadanos, rio 
es justo que se convierta en instrumentos de in­
sulto y cíe difamación ; y que en las presentes 
circunstancias semejante abuso , y con especia­
lidad «1 que pudiera hacerse de los carteles y 
demás impresos que se distribuyen en el públi • 
co, vendría á ser con facilidad una arma pé>-

- fida en manos de aquellos que quisiesen aun 
sembrar el desorden entre los ciudadanos , opo­
niéndose de este modo al noble impulso que de­
be, reunidos á todos en .la misma justa causa: 
oido el informe del Comisario de 1 departamento 
de policía general, y en conformidad con el prin­
cipio establecido en el artículo 3.0 de su decre­
to de 4 dg abril de 1814, decretan lo que sigue: 

ART i. No podrá íixarse en las calles ó pla­
zas públicas cartel ni impreso alguno sin haber 
obtenido con antelación de la prefectura de poli­
cía licencia ..expresa para ello. 

ART. n . Está prohibido á todo vendedor de 
papeles gritar por las calles, como igualmente 
vender y repartir ningún impreso , para cuy» 

distribución no estuviere de irtemano autorizado 
por la prefectura de policía. —.Firmado?- zz El 
príncipe de Be:ieven'o.:=:E¡ duque de Dalb-re.™ 
Francisco de Jaucourt. =r Beurnonville.—Moiitcs-
quieti. 

Concuerda con -su original. _ Dupont (de Ne­
mours) , secretario general. (Aíon/r,) 

" - — • * • 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
atrévalo á¡8 de febrero de 1814. 

Precios de los granos en los mercados eje 
esta villa en el raes de febrero. 

Mínimo. Máximo. Medio. 

Trigo la fanega. ' 3 2 39 ' YTT-j 
Cebada;......- ,... 18 24 a t 
•Centeno -18 24 21 
Garrovas IJ 21 10 
Garbanzos 130 200 I Ó J 

L a ninguna extracción de g r a n o s , única 
riqueza de .este par t ido , unida á unos pre­
cios tan ínfimos , va á arruinará los propieta­
rios , dar fin de las escasas fortunas de los 
labradores', y hícer .muy precaria la suer ­
te de los jornaleros. 

Los ganados tde labor y de. abono siguen 
á unos precios tan subidos que un labrador 
necesita desprenderse (si es que encuentra 
quien .le compre) -de una cosecha entera 
para hacerse con una y u n t a , ya sea boyal 
ó mular . 

. N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 
Continuación Je las insertas en,el número anterior 

( véase )? 

'Campo de 'Laura , abril p de 18 rj. - J.- seis 
y media de la noche. 

Me ha estremecido el acto violento >jue V. ha 
executado hoy en'S. Cristóbal; pero me ha horro­
rizado mas el qué deponiendo todo sentimiento 
de humanidad haya V, comenzado í ..escribir su. 
carta con la misma sangre que injudicialmente sa 
ha derramado, y que me haya remitido la cabe­
za de una de las víctimas. Crea V. que ni mi re­
ligión , ni mis principios, ni mi humanidad per­
miten excesos semejantes. Soy el mas enemigo d* 
nuestros opresores ¡ pero no me revisto de la 
fiereza de un tigre pira proceder contra los q«e 
quizá no tienen mas delito que haber nacido del 
otro lado del Océano. V. ha faltado al tratado 
que hemos concluido, por el qua.l hemos conve­
nido que no se cometerá un exceso tan inhuma • 
no, y tan injudicial 

Y o , y menos mi oficialidad, no hacemos liga 
con gefes que solo se divisan con la injusticia j 
la inhumanidad. El castigo de los reos y culpa­
dos se hace usando de todos los trámites que la' 
ley, la justicia „ la razón, y la misma religión 
cristiana prescriben, y no fusilando indistintamen­
te á todo europeo sin autoridad v sin juicio. 

Le juro á V. por lo mas sagrado que encierra 
el cielo y la tierra que á la menor aoticia que 
tenga de haberse cometido un exceso igual, mar­
cho en retirada, abandonando la suerte de Vene­
zuela para informar á la .Nueva-Granada entera 
de las aflicciones y excesos con que se aflige la 
humanidad, y los pueblos que se tratan de li­
bertar. Hoy no abandono el territorio reconquis­
tado porque no crea el enemigo que somos co­
bardes , ó que estamos atacados por otra parte; 
pero esté V. en la inteligencia de que ahora 
mismo parte al Congreso su carta original co.n 
informe para que por ningún caso presten au­
xilios que sirvan de apoyo á la fiereza y á la 
crueldad. 

Devuelvo la cabeza que se,me reini'ia. Com­
plázcase V. en verla , ó diríjala á quien tengj 
el placer de ver las victimas que ha sacrificad», 
la desesperación. Mis tropas no se alimentan con 
semejantes expectáculos. Los deberes que les im­
ponen la religión y la patria son motivos bastan­
tes para inspirarles' todo el valor que es necesa­
rio para hacer la guerra como la han hecho to­
das las naciones del mundo, aun las mas bár­
baras. 

No tengo fusiles ¿i pólvora para enviar á V,j 
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y aun quando hubiera , np los remitiría , por no. 
concurrir ni indirectamente í la exdpucion inhu­
mana que V. ha empezado. 

Dios guarde á V. muchos años. B. L. M.de V. 
su afmó. servidor Manuel del Castillo . Al 
ciudadano coronel de caballería A."Nicolás Bri-
•eóp. (Se continuará). 

V A R I E D A D E S . 

Puntos importantes para hacer ora­
ción mental los amantes de su patria 
y del Rey. 

¿Quien quiere mas al Rey, los que 
deseaban que viniera aliado con Napo­
león en virtud de un tratado indeco­
roso y rodeado de los Ofárriles, íír-
quijos, Azanzas &c. , ó los que despre­
ciaron el tratado, y han rescatado al 
Rey'para que venga con el honor que 
corresponde, al monarca de las Espa-
ñas?—Quando Napoleón nos enviaba 
algún español ¿temería que le hicie­
ra mucho daño? — ¿Quienes llevaron 
á Femando V I I á Bayona? ¿Hubie­
ra'.Napoleón engañado á Fernando y 
sus consejeros si hubiera habido Cons­
titución y Cortes?—¿No se hubiera 
ahorrado entonces nuestro inocente Rey 
seis añps dé cautiverio , y la heroica 
España seis años de desolación? 
¿Quienes son los que rodean al Rey? 
¿Quanto tiempo hace que entró Y M. 
ea España?—¿Que merece Madrid?!!! ; 
¿Conviene en 'las circuntancias del dia 
que el Rey torne inmediatamente las 
riendas del Gobierno, como lo reclama 
la nación entera? — ¿Que dirá la Eu­
ropa si ve retardarse el momento en 
que Fernando V I I suba al trono? 
¿Conviene que se acelere este feliz mo­
mento para la tranquilidad de Améri­
ca?--. ¿Se ha olvidado ya en España 
la memoria de un Godoy? ¿Los que 
una. vez fueron engañados y débiles, se­
rán en otra ocasión expertos y fir­
mes ? ¿ Que hacían en España las 
antiguas Cortes quando veian mal acon­
sejados á los reyes?—¿Sinos sucedie­
se esta desgracia , qué harían nuestros 
diputados ? — Al tiempo de recobrar 
la naéion á su amado Rey y de con­
cluir la güera, ¿lograrán los malvados 
envolvernos en nuevos males ? 

Él Meditabunda. 

A R T I C U L O COMUNICADO. 

Anécdota cierta é instructiva. 
Llegó á manos de Mótelos un exem-

plar de la Constitución. Después de 
haberle leído detenidamente le tiró de-
baxo de una mesa diciendo á ios que 
se hallaban presentes: >•> No hay duda 
de que con estas leyes seria feliz la 
América ; pero como no han de lle­
varse á efecto ni aquí ni en la ¡Péaiñ-, 
sala, las miro como una engañifa, re­
suelto á no dexar las armas hasta lo­
grar la total independencia de Nuevas 
España, y de todas las Américas." ? 
. Este seria el primer fruto del mas' 
pequeño atentado contra la Constitu­
ción ya recibida y jurada-con el ma­
yor entusiasmo en todas las provincias 

de Ultramar, j Ay de los perversos que 
hubiesen contribuido con sus consejos 
á tan grande é irreparable pérdida! 

JE i Profeta. 
• W . - V 

O T R O . 
Srs. Editores.del Universal. = Para que la'. 

nación entera vea que el señor secretario in­
terino del despacho de Hacienda Don Ju ­
lián Fernandez de Navarrete no ha reba­
sado la publicación dei decreto expedido por 
las Cotíes en 17 de marzo , relativo- al des­
estanco del tabaco , ni ha sido desobediente 
como parece se ha dudado por el señar Di­
putado Canga Arguelles, movido de un plau­
sible zelo por el cumplimiento de las sobe­
ranas determinaciones, ruego á vds. que se 
sirvan insertar en su periódico el adjunto 
exemplar impreso del referido decreto de 17 
de marzo,recibido en la citada secretaría en 
el siguiente dia 18 por la noche, comunicado 
por la Regencia dei reyno al expresado se­
ñor Navarrete ,en la mañana del ip , á.-pe-
sar de la ocupación qu« tuvo S. A. con la 
solemnidad de aquel dia , y circulado á las 
autoridades de Hacienda de la península y 
ultramar con fecha del 20. También ruego 
á vds. que tengan Ja bondad de asegurar 
en su periódico que en el citado dia 19 se 
sacó la copia correspondiente de la mencio­
nada circular , y se remitió con tres Juegos 
á la imprenta Nacional, para que no se per­
diese momento en su impresión. Estoy en­
cargado del-rama de. tabacos, y por consi­
guiente interesado particuiarmen-te en que 
mi digno Gefe ocupe el lugar que merece 
á la estimación pública , por la puntualidad 
con que ha cumplido sus deberes en este 
punto. 

Disimulen vds. esta molestia , y manden 
á su atento servidor Q. S. M. B. = J. Q. 

Madrid 18 de abril de 1814. 
«•.•*.-•-<•••*+.•+• 

La Regencia del rey no se htt servido di­
rigirme el decreto que sigue: 

DON FERNANDO vn , por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la monarquía es­
pañola , Rey de las Españas , y en su ausen­
cia y cautividad ia Regencia del reyno, nom­
brada por las Cortes generales y extraordi­
narias , á todos los que ias presentes vieren 
y entendieren , SABED : que las Cortes han 
decretado lo siguiente: 

"Consiguiente á lo resuelto en el artí­
culo 3." del decreto de 13 de setiembre 
de 1813 , las Cortes generales y ordinarias 
decretan lo siguiente: t.° queda aboiido el 
estanco del tabaco en todas las provincias 
de la monarquía española en ambos mundos: 
2.0 será libre el cultivo, fabricación y venta 
del tabaco, tanto en la península é islas ad­
yacentes , como en las provincias ultrama­
rinas : 3.0 será libre el comercio del tabaco 
en todas las provincias de la monarquía es­
pañola; y no se Je exigirá derechos en las 
provincias en donde aun existieren las adua­
nas interiores. 4 ° en las aduanas de mar ó 
fronterizas se cobrarán al tabaco los dere­
chos siguientes : por cada libra de tabaco 
brasil que se introduzca en la península é 
islas adyacentes quatro reales vellón : en 
las provincias ultramarinas quatro reales de 
plata : por cada libra de tabaco de hoja Vir­
ginia que se introduzca en la península é 
islas adyacentes quatro reales vellón : en las 
provincias ultramarinas seis reales de plata: 
por cada libra de tabaco dé la isla de Cuba 
en su introducción en la península é islas 
adyacentes en hoja quatro reales vellón : ma­
nufacturado seis reales vellón : 5.° por cada 
libta de tabaco de la isla de Cuba en su intro­
ducción por las aduanas del continente de 

45S 
América y Asia con sus islas se cobrarán, 
siendo en hoja , uno y medio real de plata: 
manufacturado dos reales de plata , y veinte 
y ocho maravedises. (Se continuará.) 

•C O R T E S. 

Dia 23. Por el ministerio de la Gober­
nación se dio aviso á las Cortes de que 
S. M.-y AA. continuaban sin novedad ; que 
en Valencia continuaban las diversiones pú­
blicas , y habia habido fuegos artificiales 
á que S. M. y AA- habian asistido, y que 
él Rey, acompañado del Sr. Infante D. Car­
los habia pasado revista en la Alameáa á 
las tropas de la guarnición. Las Cortes lo 
oyeron con agrado. 

El comandante militar de Granada da 
parte de haberse evacuado una cita en la 
causa de Audinot. Se mandó pasar á la 
comisión de Ultramar una exposición del 
ayuntamiento é intendente de Guayana , a-
cerca dé medios para la manutención de 
las tropas'en aquella provincia. Se dio cuen­
ta de una representación de la diputación 
provincial de Segovia , en que manifestaba 
la suma escasez de aquella provincia de 
resultas de la ocupación enemiga, y lo ex­
cesiva que era ia quota que la habia cor­
respondido en comparación á otras, y conj-
ciuia pidiendo la suspensión de apremios. 
La Comisión era de opinión que se pidie­
se informe al Gobierno, y así se determinó. 

Se aprobó el dictamen de la comisión 
de Ultramar, acerca de habilitar un puer­
to ubre de derechos en Punta de Arenas 
en la provincia de Costa Rica. 

Dada cuenta de una solicitud de Doña 
María de los Santos , acerca de que se Ja 
conceda viudedad en el Monte-Pio de ofi­
cinas , á que no obstante los méritos de 
Su marido no tenia derecho , según el in­
forme de la Regencia, determinaron las Cor­
tes se la concediese una pensión de 2§ rs. 
sobre ios fondos d« espolios. 

Se aprobó el dictamen de la comisión 
de Hacienda sobre dos indicaciones del 
Sr. Acosta acerca del artículo 13 del de­
creto" del desestanco de tabacos. La comi­
sión especial del Crédito público avisa que 
la junta nacional habia nombrado un Con­
tador para que pasase á reconocer la casa 
mortuoria de Don Juan de Zarzana, con­
ventual de justicia de Ja orden de San 
Juan de Jerusalen, por pertenecer sus bie­
nes á espoüos. Las Cortes aprobaron está 
determinación. 

Los regidores constitucionales de Córdo­
ba , Ochoa y Ortega pidieron á las Cor­
tes que se dignasen admitir á cuenta del 
tercio de la contribución directa los sumi­
nistros hechos desde 30 de agosto último. 
La comisión era de dictamen que se con­
cediese; pero suscitándose algunas reclama­
ciones, y producido el dictamen de la mis­
ma comisión de Hacienda acerca de seis 
proposiciones del Sr. Galvan, que se di­
rigen á fixar una regla general para la li­
quidación de suministros hechos por los pue­
blos que han sido ocupados por los ene­
migos , se mandó suspender la exposición de 
los regidores de Córdoba; y asimismo tres 
indicaciones de los Sres. Quartero , Oller 
y Ximenez Pérez, relativas á este asunto. 
Se mandaron reservar hasta la discusión de 
la minuta de decreto que presentaba la co­
misión en vista de las dichas proposiciones 
del Sr. Galvan. 

El Sr. Canga hizo una indicación, que 
fue aprobada , para que se abonen los in­
tereses devengados á ios tenedores de va­
les en quaiquidr tiempe que se presenten. 

Se leyeron tres listas de k>s expedientes 
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4 5 6 , . n „ „ Se aprobó el artículo 6." que dice : SÍ » 
Z ^ a c h a d o s por las dos comisiones ordma- * P a ¿ , 0 d e , p u e b ! o como S os 
Í a v extraordinaria de Legislación para « J / l a ^ q u e s c t u a l r a e n t e exista en os 
q u e se concediese permiso á los de la p n - a l m J n e s y l a que se vaya - t rayendo de M 

«era P«a que ̂ ^ " ¿ ^ ^ ^ I j » ^ ¿ & $ b i z 0 l a ^ é indicación, 
culados | a los « W f ^ ' V d e fa mis- _ u e t o d o género de sales que se destine a as au­
para que puedan & ¡ » $ £ ^ * * a l a ter- ^ / s e a lbr¿ de todo derecho , se mando pasar 
ma condición; y a los contení Comisision. . * V 
cera , paca que puedan dar a a enso y 
7 ¿ S ? £ 3 & i la solicitud de es 
% Í n = S del despacho de E s t a d o ¿ 

el Gefe político de Valencia daban a v « o 
á las Cortes del estado de la salud de S. M. 
y A A . , y que S. M. habia presenciado 
L a cabalgata de labradores y I - A d o r a s 
Las Cortes oyeron con complacencia estas 

noticias. _ , . - „„,„-. 
Se concedió á Don José Palacios la eman­

cipación que solicita para su hijo Don J o ­
sé Antolin con motivo de establecer P ? r 
su cuenta una fábrica , pero sin perjuicio 
del servicio militar. . 

El Sr. Cepero reclamó una proposición 
suya acerca de que se generalice la vacu­
na en las capitales de provincia. 

Las Cortes recibieron dos «xemplares de 
continuación sobre los apuntes del bien y 
mal de España , presentados por J. Anto­
nio Enrique*, y al mismo t iempo.manda­
ron pasar al Gobierno la nota exhibida por 
este interesado de sus servicios, uno de 
los qualcs era haber conservado la firma es­
tampilla del Sr. D . Fernando V I L 

Se pasó á tratar del expediente del b r i ­
gadier D. Agustín García.Carrasquedo, gefe 
de escuela en los estudios de artillería, que 
habia reclamado infracción de la ordenan­
za de artillería en la provisión de la plaza 
de subinspector de artillería en Cataluña, 
y se declaró que debia entenderse lo decre­
tado anteriormente en este a s u n t o , por no 
estar las propuestas arregladas a ordenan­
za , y que se provea nuevamente la subins-
peccion de Cataluña, quedando el nombrado 
para ella quando viniese de México como 
supernumerario. 

Varios oficiales del regimiento de Jaén 
reclamaban que haciendo quince meses que 
estaban en el servicio , se hallaban aun sin 
despachos, no obstante haber representado 
dos veces á fin de obtenerlos, be mando 
pasar á, la Regencia esta reclamación para 
que se les despache á la mayor brevedad 

A la comisión de Patrimonio Real se man­
dó pasar igualmente una instancia del vedor de 
palacio se levantó fa sesión. 

A A I S O. 
Odas de Orado , traducidas en verso caste-. 

llano por Don Felipe de Sobrado , ministro 
de la audiencia de Galicia : un tomo en octa~ 
vo : obra impresa , publicada en la Coruña. 
Se hallará en las librerías de Collado , calle 
dé la Montera ; y en la de Matute , calle 
de Carretas, sss El mejor elogio que podemos 
hacer de esta producción literaria es inser­
tar la siguiente Ocla , que el traductor de­
dica al mismo Horacio ; dice^, pues ., así'. 
" Q u e el sabio admire , y encantado lea, 

Vate sin par ' , tus obras inmortales, 
Konor es á tu mérito debido. 
Que , tal vez , inflamado 
De la dulce harmonía , de las sales 
De la moral y espíritu florido, 
Que en tus mágicos versos has sembrado, 
Con fuerza asaz se crea 
Para verter un trozo solamente 
A nuestro idioma , puede disculparse, 
Porque en aquel momento 
N o está en su mano refrenar su intento. 
Pero osado arrojarse, 
A profanar tus Odas quien debia 
Respetar las , no m a s , es delincuente, 
Que su crimen no expía. 
Sino entregando al fuego sus escritos.... 
Mas , Horacio , piedad ..-. ¿ de que delitos 
N o es el hombre c a p a z ? . . . Las gratas horas, 
Los plácidos instantes, 
Que otros en devaneos, 
O en ocio torpe deslizarse dexan, 
¿A quien he consagrado? 
¡ A y ! Tus encantadoras 
Odas el tiempo libre me llevaron; 
Ellas fueron mis únicos recreos. 

EL ANTI-PROCURADOR. 
Á n T I C U L O COMUNICADO. 

Señores Edi tores : conmovido mi corazón 
'patriótico con el peligroso bullicio que oca­
siona en mi desgraciada patria ese folleto 
indecente, malamente titulado Procurador ge­
neral de la nación y del rey, me ha pare­
cido conveniente y aun necesario dexar el 
silencio, que si alguna vez pudo caracte­
rizarse de prudencia, ya sería criminal omi­
sión en qualquiera buen español, y mayor­
mente en un sacerdote que por el porte del 
tal Procurador oye,inculpar á los de su es­
t ado , y mas quando ve que un provisor ha 
caido en la nulidad de mandar leer un pa-
pelejo atestado de falsedades, injurias y ca­
lumnias, y sobre todo teniendo entendido 
que algunos de sus autores es de su clase, 
lo que celebraría en el alma no fuese cierto. 

A la verdad , señores Ed i to res , que si en 
el soberano Congreso no hubiera y hubiese 
habido tantos doctos varones del estado ecle­
siástico , que con su erudicioa y doctrina 
hqn sostenido y están sosteniendo los dere-
chos oue el mismo Dios se sirvió conceder Yo en elLas he encontrado 
á los hombres y los pueblos, de los que na - Los delirios de amantes 
die puede privarlos sin injusticia y grave A la par de las máximas mas graves, 
ofensa del Seño r , hubiera recelado que ha- Q u e los vicios alejan. 
ciéndonos odiosos al resto de la nación ese 
miserable papelucho, nos hubiera expuesto 
á los horrores y males que sufrió el im-
á n d e n t e clero de Francia , que si hubiera Con e l l a , Horacio, sabes _ 
corado con acierto en los estados genera- Los placeres cantar y las pasiones 
k s convocados por Luis X V I , se hubiera La gloria y la v i r t u d ; tan acordada, 
ahorrado millares de miserias, y sostenido Que habla á tu protector , a tu querida, 
hielo* el depósito que el Señor le habia A tu esc lavo , a m amigo, 
mejor ei u v E n e l v a r i a d o e s t ; i 0 conveniente, 
C O p e

a ro° ' senor , dirá el tal Procurador y sus Que el universo sin cesar admira. 
inconsiderados panegiristas , estamos rodea- j De quien tomé lecciones 
dos de hereges , jansenistas, francmasones 
é impios de todas clases que intentan des-

Mi espíritu arrobaron 
Los sublimeá sonidos de tu lira, 
Seria , festiva, tierna y elevada. 

ie se les despacne a la wiaju* <«-*~ g. i m p l o s de todas clases que intentan oes-
Se aprobó interinamente el reglamento religión, cuyo depósito confió ánues-
opucsto por la Comisión , para la etique- ^ c u s t c K ] i a y cuidado el mismo Jesucristo, 
que deba observarse en la solemnidad DOdemos menos de instar y clamar 

pro 
ta q 
del 2 de mayo. 

En vista del informe de la universidad 
de Alcalá , del gefe político de Madrid y 
del Gobierno se concedió dispensa de dos 
cursos para revalidarse de abogado á D. Vi­
cente Cavia. 

El Sr. Canga Arguelles hizo la siguiente 
indicación que se aprobó: que el 2 de mayo 
se observe el reglamento prepuesto , pre­
sidiendo la diputación de Cortes. Cont i ­
nuando la discusión sobre el decreto de 
arreglo de bagsges , se aprobaron los a r ­
tículos 1 3 , 15 y 1 6 , y. el 14 se mandó 
volver á la Comisión para que lo presen­
tase refundido. 

Al stfior diputado por la provincia de Guá­
rnanla se le concedió permiso para acercarse al 
Gobierno á tratar asuntos psrtenecientes á su 
provincia. 

El articulo l.° y i .B de los estanws de sal 
que quedaron aprobados , quedan refundidos en 
fesths términos. i.° Queda suprimido el estinco 

existencia? 

Para amar á mi patria tiernamente, 
Y ser de los tiranos enemigo? 
¿ A quien , á quien debida 
Es la serenidad que ha confortado, 
En medio del estruendo 
Del cañpn que vomita muerte y ruina, 
Y del estado horrendo 
De mi adorada patria , mi 
A tu amistad divina, 
A tu amable presencia, 
Q u e nunca me ha dexado. 
¿Y seré criminal , si en homenage 
Mi tosca pluma lo que t ú . la diste 
T e presenta humillada? 
En buen hora guardada 
Para otra mas feliz quede la gloria 

y no podemos menos de instar y clamar 
oportuna é importunamente en su defensa, 
pues tal es nuestra obligación. Pero supo­
niendo cierta la existencia de tales inten­
tos acuse el tal Procurador al herege, franc­
masón &c. ante el obispo j sígale este su 
causa con arreglo á la ley de Partida que 
cita el deertto sobre los tribunales protec­
tores de la fé : sí no basta la corrección y 
amonestaciones cristianas, castigúele con la 
excomunión ; si no es bastante, presente la 
causa al juez secular; si este no le castiga 

1 manda la ley , pídale ia responsabili- De dar al español quanto escribiste, 
3 d ante el superior; y finalmente, si se De tu idioma y el nuestro sin ultrage. 

, ';-«. -uiooner hasta el mismo Gobierno y La mia te consagra esta memoria." 
qu ie r e SUF*"- _ - . ., T C i T B C l t ; 
al soberano Congreso omisos ó injustos, lo ' " » « ™«™ 
que seria temeraria suposición, entonces clá­
mese ínstese oportuna é importunamente, 
pero 'no con dicterios, no con bufonadas,; 
no con indecencias ni calumnias, sino in 
omni patientH f doctrina, haciendo ver los 
funestos errores de tal jansenista, tal franc­
masón & c . con su nombre y errores , no 
á bulto y de montón , y no buscando 
la muerte del pecador , sed ut corrigatur 
et vivat. (Se continuará.) 

I 

estos términos. 1." Queda sup 
de sal en codas las provincias de la monarquía 
española. 2.0 ínterin se establece la contribución 
d¡recta°en las provincias ultramarinas, se exigie­
ra por cada carga de sal de doce arrobas un 
real por todo derecho. a « « - . 

IMPRENTA DEL UNIVERSAL, CAUE m ARENAI, 

T E A T R O S . 
En el del Pr incipe: El Villana del Da-

nuvio ( com. en 4 actos ) . - Seguidillas ( por 
la Sra. Saldoni y e l S r . Andrés García) . -
(Saynete ). A-Jas siete. 

En el de la C r u z : La Viuda generosa 
(com. en 3 actos). - Boleras y fandango (por 
la Sra. Molino y el Sr. González) . - Las 
'Majas forasteras (Saynete , en el que se 
baylarán las seguidillas manchegas). 
A las siete. Producto de ayer 4000. 
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